
GOETH}RNC)
DE JATTSCC)

PCDF,iR
LEGISLA"fIVCI

SECRETÁ,Ri/.\
MEL CÖNG[RffiSO

rr$?5
.. /.1 l_

" ,r..r r.i1AC
rsrAïrvo DEL ESTADEn 

la siguiente

ruúmEmo_-.---
ÐEPË2PËNC¡A-

Dictamen de Decreto que reforma el artÍculo 34, fracciÓn lll rncrso a) de la Ley oe lngreso del
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal2022, (INFOLEJ 317/LXll).

Comisión
Hacienda y Presupuestos

Dictamen
Decreto

Asunto
Reforma a la Ley de lngresos del municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio
fiscal 2022.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos
e la LXlll Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los artículos
1,75,89,102, 103, 145 Numeral 1, 147, y 160 de la Ley Orgánica del Poder

islativo del Estado de Jalisco sometemos a la elevada consideración de esta
H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que reforma el artículos 34,
Fracción lll lnciso a) de la Ley de lngresos del Municipio de Tlajomulco de
Zúñtga, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2022, (INFOLEJ 317/Lxlll), con base

&
I

f

PARTE EXPOSITIVA

.- En uso de las facultades que les confiere el artícu 28 fraccion lV de la
onstitución Política del Estado de Jalisco; así como el 8 fracción I de Ley del

de Jalisco y el artículobierno y la Administración Pública Municipal del
35 párrafo 1, fracción lV de la Ley Orgánica del Poder islativo del Estado de

Jalisco; el Presidente Municipal del Ayuntamiento Tlaj uleo de Zúñiga Jalisco
lng. Salvador Zamora Zamora, y el Lic. Omar E ue Cervantes
Secretario General, presentaron con fecha 04 de Feb de 2022, en la oficial
de partes del Poder Legislativo del Estado de Jalisco oficio que contiene
modificaciones solicitadas materia del presente dictame
de este documento.

eñalada en el p to

ll.- Asimismo, en Sesión Ordinaria número 28 del día 17 de rero 2022 la

Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de ecreto fuera
turnada para su estudio, análisis y dictamen a la eomisión de Hacienda y
Presupuestos, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo 89 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco. Misma que fue turnada a la
Conrisión arrteriolnrelrte rnetrciotrada, la cual se designó conlo INFOLEJ 317.
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Dictamen de Decreto que reforma el artículo 34, fracció n lll rncrso a) de la Ley 0e lngreso del
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jal¡sco, para el ejercicio fiscal2022, (INFOLEJ 317lLXll).

lll. El objeto formal y material de la solicitud es reformar el artículo 34, fracción
lll, lnciso a) de la Ley de lngresos del municipio de Tlajomulco de Zúñiga
Jalisco, para el ejercicio fiscal 2022.

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la siguiente

Exposición de Motivos

l.- El día 1B de diciembre del año 2021, se publicó en el Periódico Oficial
"El Estado de Jalisco", el Decreto número 28691/LXlll/21 emitido por el Congreso
del Estado de Jalisco, por el que se expidió la Ley de lngresos del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2022,|a cual entró en vigor
el día primero de enero del año en curso, de acuerdo con su artículo Primero
Transitorio.

ll.- Los Ayuntamientos tienen facultad para presentar al Congreso del
Estado iniciativas de ley en dos supuestos, en asuntos de competencia municipal
y para proponer sus respectivas leyes de ingresos, y como consecuencia, para 

"proponer reformas como es el caso que nos atañe, inclusive para solicitar &
ampliaciones a eyes de ingresos ya aprobadas, seg ún lo establecido en losAS

artículos 28, fracción lV de la Constitución Política del Estado al tsco
fracción I y 79 de la Ley del Gobierno y la Administración Pú Municipal de
Estado de Jalisco, cumpliendo con las disposiciones y requi s establecidos en
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de isciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Deuda Pública y

Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Mun la Ley de H
Municipal del Estado de Jalisco, así como las normas ra tal efecto
Consejo Nacional de Armonización Contable

lll.- Para la administración pública municipal es
para el manejo libre de su hacienda, ejercida directame

tctptos,
que: pa
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emita ell
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sin embargo, es imperativo, así como un derecho fund
el contribuir de manera proporcional y equitativa al

damental la Itad
por el Ayun ento,

am ldela adanía,
del gasto

público del Municipio, bajo el principio de reserva de ley, es decir, todas las

contribuciones que se impongan a las y los particulares deben estar contenidas
expresamente en una ley. Para el caso de las percepciones de los municipios,
deberán establecerse en las leyes de ingresos municipales que fijarán
anualmente los ingresos ordinarios de naturaleza fiscal que deban recaudarse,
así como el objeto, sujetos, bases, tasas, cuotas y periodos de pago de cada una
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Dictamen de Decreto que reforma el artículo 34, fracción lll inciso a) de la Ley de lngreso del
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal2022, (INFOLEJ 317/LXll).

de las contribuciones municipales. De incumplirse estos requisitos no se puede
obligar a la ciudadanía a que tributen para el sostenimiento de la Administración
Pública Municipal, como se concluye del análisis de los artículos 31, fracción lVy
115, fracción lV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 5o,

fracción l, BB y 89 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 1 al 12,
fracción ll, 19 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,TSy
79 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco, 1, 10, 12fraccion ll y demás aplicables de la Ley de Hacienda Municipal
del Estado de Jalisco.

lV.- La Ley de lngresos es un instrumento jurídico fundamental para que el
Municipio pueda percibir las contribuciones que realizan las personas,
indispensable para el sostenimiento del gasto público de forma anual, la cual
constituye el catálogo de supuestos que generan las obligaciones fiscales de
pago de las cuotas, tasas y tarifas que deben fijarse de manera proporcional y
equitativa en dicha Ley, de conformidad con los artículos 31, fracción lV y 115,
fracción lV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5',
fracción l, 88 y 89 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 1 al 12,

fracción ll, 1 I y 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco , 75 y
79 de
Jalisco

la Ley del Gobierno y la Administración Pública Munic ode

V.- Durante el transcurso de un año existen p ctos cuyo desarrollo
rebasan los tiempos de presentación de la iniciativa la ley de ingresos del
Municipio para el ejercicio fiscal del siguiente año, lo q nos obliga a plantea
reforma a esta ley para armonizar el marco jurídico de uestro Municipio. E

reforma no puede esperar al siguiente ciclo de revisión
vigente.

e la Ley de lng

.,'. 
". .,,.,..-..,-.. z,j

Vl.- Se advierte que la Ley de lngresos del Municipio
ñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2022, en su artículo 34
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a) fija la tasa aplicable a la liquidación del impuesto predial, tratándose de
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predios baldíos
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Dictamen de Decreto que reforma el artículo 34, fracción soa â ngreso
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal2022, (INFOLEJ 317/LXll)

Vll.- Entrando a particularidades y para mayor claridad de la propuesta de
las reformas y adiciones, se ilustran dicho camb¡o en la siguiente tabla
comparativa:

v
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Texto viqente: Reforma propuesta: Motivación:
Artículo 34. Este
impuesto se causará y
pagará de forma bimestral
de conformidad con las
disposiciones contenidas
en el capítulo
correspondiente de la Ley
de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco y de
acuerdo a lo que resulte
de aplicar a la base fiscal
las cuotas fijas y tasas a
que se refieren esta
sección y demás
disposiciones contenidas
en la presente Ley,
debiendo aplicar para ello
lo siguiente:

lll. Predios baldíos

a) Predios baldíos, cuyo
valor real se determine en
los términos de la Ley de
Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco, sobre el
valor determinado, la tasa
es bimestral y al millar:
0.070

I l

l

Artículo 34. Este
impuesto se causará y
pagará de forma bimestral
de conformidad con las
disposiciones contenidas
en el capítulo
correspondiente de la Ley
de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco y de
acuerdo a lo que resulte
de aplicar a la base fiscal
las cuotas fijas y tasas a
que se refieren esta
sección y demás
disposiciones contenidas
en la presente Ley,
debiendo aplicar para ello
lo siguiente:

lll. Predios baldíos

a) Predios baldíos, cuyo
valor real se determine en
los términos de la Ley de
Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco, sobre el
valor determinado, la tasa
es bimestral y al millar:
0.70

I

t l

I

Se estableció como tasa
para predios baldíos,
0.70 (setenta décimas) al
millar, con el objeto -sumariamente- de
incentivar a los
propietarios de ese tipo
de predios a que hagan
un mejor uso de ellos y
que eso derive en un
impacto ambiental
positivo, coadyuvando
así a mejorar la calidad
de vida de las personas;
finalidad concomitante

anteproyecto en cita,
entonces puede
concluirse que la tasa
actualmente vigente es
inane para la
consecución de los
objetivos planteados.
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Dictamen de Decreto que reforma el artÍculo 34, fracciónì1T rncrsoãl-le lã Lêy de lngreso del
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal2022, (INFOLEJ 317lLXll)

Vlll.- Cabe hacer mención, que desde la publicación de la Ley de lngresos
del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, para su ejercicio fiscal 2013,|a tasa para
los predios baldíos se fijó en 0.70, como se aprecia en el artículo 24, fraccion ll,
inciso b) de la ya citada Ley, valor que a la presente fecha, el pleno del
Ayuntamiento no tiene intención de cambiar.

lX.- Es así el Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga
propone a esta Legislatura el siguiente proyecto de:

"Decreto por el gue se reforma el artículo 34, fraccion lll, inciso a) de Ia Ley de
/ngresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal
2022

ÚU\CO.- Se reforma el artículo 34, fracción tlt, inciso a) de ta Ley de lngresos del
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2022, para quedar
como sigue:

Artículo 34. Este impuesto se causa rá y pagara de forma bimestral de
conformidad con /as disposiciones contenidas en el capítulo
correspondiente de la Ley de Hacienda Municip al del Estado
de acuerdo a Io que resulte de aplicar a la base fiscal cuotas fijas
fasas a que se refieren esta seccion y demás contenidas en
la presente Ley, debiendo aplicar para ello lo

t1
lll. Predios baldíos:

a) Predios baldíos, cuyo valor real se determine en términos de la Ley
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el
bimestral y al millar:0.70

determinado, la

tl

PARTE CONSIDERATIVA:

L Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto de
conformidad con el artículo el 38 fracción I de Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y el artículo 135 párrafo
1, fracción lV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.
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Dictamen de Decreto que reforma el artÍculo 34, fracción lll rncrso a) de la Ley de lngreso del
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para elejercicio fiscal2022, (INFOLEJ 317lLXll).
ll. En cuanto a la forma se denota que es procedente entrar al conocimiento de la
reforma que nos ocupa, por ser materia respecto de las que el Congreso del
Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar. Esta Soberanía es
competente para entrar al estudio y dictamen de la iniciativa en los términos de
los artículos 35 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

lfl. En cuanto a las atribuciones de la Comisiones, previstas en los artículos71y
75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo
substancial lo siguiente:

"Artículo 71
1. Las comisiones legislativas son órganos internos del Congreso
del Estado, que, conformados por diputados, tienen por objeto el
conocimiento, estudio, analisis y dictamen de las iniciativas y
comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro del
procedimiento legislativo que establece esúa ley y el reglamento.

2. Todas las comisiones legislativas son colegiadas, se integran
con el número de diputados que determine Ia Asamblea a
propuesta de la Junta de Coordinación Política, debiendo ser
preferentemente un número impar, siendo un mínimo de 4 y un
máximo de 7 integrantes, con excepcion de la Comision de
Hacienda y Presupuesfos, que mediante acuerdo de la Junta de
Coordinación Política se determinará el número de sus ffi.integrantes..."
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L Recibir, analizar, estudìar, discutir y dictaminar asuntos que
les turne la Asamblea;...
...1V. Presentar a la Asamblea |os dictá
resultados de sus trabajos e investigaciones y
relativos a los asuntos que /es son turnados;..."

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desp
Comisión de Hacienda es competente para dictaminar
lngresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga Jalisco,
2022, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 89
Poder Legislativo de Jalisco, precepto legal que a la letra esta

"Ar7ículo 89
1. Corresponde a la Comisión de Hacienda y Presupuesfos e/
estudio y dictamen o el conocimiento, respectivamente, de los
asu ntos relacionados con.

l. La legislación en materia fiscal, hacendaria, deuda pública y
disciplina financiera; ...

"A¡fículo 75.
1. Las comisiones legislativas tienen /as slgulenfes ucrcnes:

e informes,
documentos

de que en efecto
reforma de la de

ra el eje fiscal
a Ley o nica del
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DictamendeDecretoquereformaelartículo34,fracciÓnWîËirësõ-öêT-
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal2022, (INFOLEJ 317lLXll).

lll. Las leyes de rngresos del Estado y de los municipios,..."

lV. Una vez realizado el estudio y anál¡sis de la lniciativa en menclón se vierten
los siguientes razonamientos:

A) Los municlpios tienen el libre manejo de su Hacienda Municipal de acuerdo a
lo establecido en el aÍículo 1 15 constitucional, específicamente en las fracciones
l, ll y lV, mismo texto que a la letra establece lo siguiente.

"Arlículo 115. Los esfados adoptarán, para su régimen interior, la
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, taico
y popular, teniendo como base de su division territorial y de su
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme
a /as bases siguientes:

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de
elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y
el número de regidores y síndicos que la ley determine. La
competencia que esfa Consfitucion otorga al gobierno municipal
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.

Las Constituciones de /os esfados deberán establecer la elección
consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales,
regidores y síndicos, por un período adicional,
el periodo del mandato de |os ayuntamientos sea superior

parfido o por cualquiera de los partidos
que lo hubieren postulado, salvo que h

fres años. La postulacion solo podrá ser ada por el mismo
de la coalición

renunciado o perdido
su militancia antes de la mitad de su to

Las Legislaturas locales, por acuerdo /as dos terceras parfes
ayuntamientos, declararde sus integrantes, podrán suspen

que ésfos han desaparecido y o revocar el mandato a
alguno de sus miembros, por alguna
ley local prevenga, siempre y cuando
oportunidad suficiente para rendir las
03-02-1983) alegatos que a su juicio

/as causas graves que la
miembros hayan
as y hacerlos (sic

Si alguno
miembros dejare de desempeñar su será sustituido SU

suplente, o se procederá según lo dispon la ley

En caso de declararse desaparecido un o por
renuncia o falta absoluta de Ia mayoría de sus miembros, si
conforme a la ley no procede que entren en funciones los
suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas
de los Esfados designarán de entre /os veclnos a los Concejos
Municipales que concluirán /os períodos respecfivos; esfos
Concejos estarán integrados por el número de miembros que
determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de
elegibilidad establecidos para los regidores;
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Dictamen de Decreto que reforma el artículo 34, fracción lll inciso a) de la Ley de lngreso del
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal2022, (INFOLEJ 317lLXll).

ll. Los municipios estarán investidos de personalidad iurídica
v maneiarán su patrÍmonio conforme a la lev. Los
ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con
/as leyes en materia municipal que deberán expedir /as
legislaturas de /os Esfados, los bandos de policía y gobierno, los
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que
organicen la administración pública municipal, regulen /as
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia y aseguren la parficipación ciudadana y vecinal.

EI objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será
establecer:

a) Las bases generales de la administracion pública municipal y
del procedimiento administrativo, incluyendo /os medios de
impugnación y los órganos para diimir las controversias entre
dicha administracion y los parficulares, con sujeción a /os
principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos ferceras
paftes de /os miembros de /os ayuntamientos para dictar
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o
para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio
por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento;

c) Las normas de aplicación general para
que se refieren tanto las fracciones lll y lV arfículo, como

ículo 116 de esta

cuando menos las

no

N-

d) EI procedimiento y condiciones que el gobierno estatal
cuando, al no existir el
estatal considere que el

asuma una función o servicio
convenio correspondiente, Ia
municipio de que se trate esté imp do para ejercerlos o
prestarlos; en esfe caso, será n solicitud previa

el segundo párrafo de la fracción VII
Constitución;

ayuntamiento respectivo, aprobada
terceras parfes de sus integrantes; y

e) Las disposiciones aplicables en
cuenten con los bandos o reglamentos n

Las legislaturas estatales emitirétn las normas establezcan los
procedimientos medianfe /os cuales se resolverán los conflictos
que se presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o
entre aquéllos, con motivo de /os actos derivados de /os rncrsos c)
y d) anteriores;...

...1V. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual
se formará de /os rendimientos de /os bienes que les peftenezcan,

;i::
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Dictamen de Decreto que reforma el artículo 34, fracción lll inciso a) de Ia Ley de lngreso del
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal2022, (INFOLEJ 317/LXll).

así como de ias contribuciones y otros rngresos que /as
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que
establezcan /os Esfados sobre la propiedad inmobiliaria, de su
fraccionamiento, división, consolidación, traslacion y mejora así
como las que tengan por base el cambio de valor de los
inmuebles. Los municipios podrán celebrar convenios con el
Estado para que ésfe se haga cargo de algunas de /as funciones
relacionadas con la administracion de esas contribuciones.

b) Las pañicipaciones federales, que serán cubieftas por la
Federación a los Municipios con arreglo a /as bases, montos y
plazos que anualmenfe se determinen por las Legislaturas de /os
Esfados.

c) Los rngresos derivados de la prestación de serviclos públicos a
su cargo.

Las /eyes federales no limitarán la facultad de /os Estados para
establecer las contribuciones a que se refieren /os rncisos a) y c),
ni concederétn exenciones en relacion con las mismas. Las /eyes
esfafa/es no establecerán exenciones o subsidlos en favor de
persona o institucion alguna respecto de dichas contribuciones.
Solo estarán exentos los bienes de dominio público de la
Federación, de /as entidades federativas o los Municipios, salvo ñ\

I

'¡1) ),i íi. ,,r, ,'"j;i.ì1,:..:i' i

que tales bienes sean utilizados por entidades
particulares, bajo cualquier título, para
propositos distintos a los de su objeto

Los ayuntamientos, en el ámbito de co m pete n c i a, p ropo nd rá n
a /as /egrslaturas esfafa/es /as y tarifas aplicables a
impuestos, derechos, con de mejoras y las tablas de
valores unitarios de suelo y que sirvan de base
para el cobro de /as con
inmobiliaria.

es sobre la propiedad

m
públicas. Los presupuesfos de
ayuntamientos con base en sus
incluir en /os mismos, /os /as
remuneraciones que perciban |os
sujetándose a lo dispuesto en el a¡fículo 1 Constitucion

Los recursos gue integran la hacienda municipal serán ejercidos
en forma directa por |os ayuntamienfos, o bien, por quien ellos
autoricen, conforme a la ley;"...

De lo anter¡or se desprende que los municipios por medio de sus Ayuntamientos
tendrán la facultad de diseñar sus leyes de ingresos, esto de acuerdo a las

l,-/

l"!.1

i")
r,,i¡
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y fiscalizarán sus cuen
serán aprobados

disponibles, y

p
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Dictamen de Decreto que reforma el artículo 34, fracción lll inciso a) de la Ley de lngreso del
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal2022, (INFOLEJ 317lLxll).

necesidades y oportunidades con que cuenta cada municipio, se desprende
además que los Congresos Estatales tienen la obligación de aprobar las leyes de
ingresos que los municipios envíen para tal efecto.

Ahora bien dado que las leyes de ingresos tienen vigencia de un año (del 1 de
enero al 31 de diciembre), estas pueden ser modificadas en el periodo de la
vigencia, puesto que siempre pueden existir adecuaciones, cambios o
necesidades derivadas de situaciones no previstas o nuevas condiciones
económicas, por lo tanto los ayuntamientos tienen la facultad de modificar sus
leyes de ingresos, siguiendo el mismo proceso legislativo que dio vida a dichas
leyes, esto es, tendrán que enviar su iniciativa o propuesta al Poder Legislativo,
quien a su vez tiene la obligación de aprobar y ordenar la publicación de dicha
reforma, de acuerdo a como se establece en el ya citado artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anterior se demuestra que los Ayuntamientos se encuentran facultados
para modificar sus leyes de ingresos de acuerdo a sus necesidades.

Con respecto a la modificación propuesta al artículo 34, fracción lll, lnciso a) al
entrar al análisis, esta comisión determino que se trata de un error en el manejo
de las cantidades, ya que el municipio expreso s
bimestral al millar que se aplicó en el ano 2021
solicita la misma tasa del 0.70, para el año 2022.

u deseo
que fue

de tasa
una tasa de 0 v

Esta se puede validar su proyecto de iniciativa de de ingresos para el
ejercicio 2022, presentada al Congreso del Estado e día 27 de agosto del año
2021, en el apartado de exposición de Motivos esp mente en la "Tabla de
Modificaciones", donde expresa las modificaciones ropuestas para su Ley d
ingresos del año 2022, versus con el año 2021,
exposición de motivos que desde el año 2013 se apl

r como mencrona en s
la misma tasa

Sin embargo, en el cuerpo de Ia Ley que se aprobó n decreto 2869'1/LXI
publicado en el diario de Jalisco el 18 de diciembre d 2021, se estableci una
tasa de 0.070, por lo que esta comisión determina que aprueba la d,
para que no se vean afectas las finanzas del Municipios, emás de petar la
voluntad del ayuntamiento que desde el origen fue manifesta

1
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DIGE DEBE DECIR
lll.- Predios baldíos

a) Predios baldíos, cuyo valor real se
determine en los términos de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de

lll.- Predios baldíos:

a) Predios baldíos, cuyo valor real se
determine en los términos de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de
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Dictamen de Decreto que reforma el artículo 34, fracció n lll inciso a) de la Ley de lngreso del
Munici io de Tla ulco de Zúñ a Jalisco ra el rcicio fiscal 2022 INFOLEJ 3l7ILXII

De acuerdo con los razonamientos anter¡ormente expresados en el cuerpo del
presente dictamen se determina que es PROCEDENTE la iniciativa que modifica
el artículo 34 fracción lll inciso a), de la Ley de lngresos del Municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2022.

PARTE RESOLUTIVA

Por ello es que una vez ponderadas las partes expos¡tiva y considerativa de este
dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 145 numeral 1 y
147 de Ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a
consideración de la Asamblea de este Congreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

UNICO: QUE APRUEBA LA INICIATIVA QUE MODIFI EL ARTíCULO 34

W
ß

w
g

FRACCTÓN lll INCISO a) DE LA LEY DE INGRESO
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, PARA EL EJ

conformidad con las disposiciones contenidas en el
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y

DEL MUNICIPIO DE
CICIO FISCAL 2022

PARA QUEDAR COMO SIGUE

Artíeulo 34.- Este impuesto se causará y pag de forma bimestra
ítulo correspondie de
acuerdo a lo que ulte

.:\:l
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de aplicar a la base fiscal las cuotas fijas y tasas a que refieren esta óny
demás disposiciones contenidas en la presente Ley deb
siguiente:

aplicar ello, lo

l. Predios rústicos y urbanos
il...
lll.- Predios baldíos:

a) Predios baldíos, cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, Ia tasa es bimestral y al

millar: 0.70
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Jalisco, sobre el valor determinado, la

tasa es bimestral y al millar:
070

Jalisco, sobre el valor determinado, la
tasa es bimestral y al millar.
0.070
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Dictamen de Decreto que reforma el artículo 34, fracciÓn lll inciso a) de la Ley

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal2022, (INFOLEJ
de lngreso del
317/LXil ).
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TRANSITORIO

Único. Esta reforma entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

uadal
Atentamente.

Jalisco; a la fecha de su aprobación

acienda y Presup

D¡

&
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Diputado J

La presente Hoja de firmas pertenece al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuestos que aprueba el

INFOLEJ 317ILXlilI2022

é María Martínez Martínez,
Secretario K
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Dictamen de Decreto que reforma el artículo 34, fracción lll ¡ncrso a) de la Ley de I ngreso del

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2022, (l N FO LEJ 3 1 7/LXl I )

Vocales
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Diputada Claudia Murguía
Torres

ns¡a María Luisa
Noroña Quezada

Dipu

fì1
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Ttf(i)
ç'*]

¡;.

Dipu Es nía Padilla Diputa ala da
Martínez Villase

Diputado Gerardo Quirino
Velázqu ez Châvez

La presente Hoja de firmas pertenece al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuestos que aprueba el
r N FOLEJ 3',17 I LKllll 2022
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